Reglamento Del Premio Fernando Valhondo Calaff A La Solidaridad 
Artículo 1 

Las ciudadanas y ciudadanos, asociaciones, colectivos y ONGs que trabajen en los ámbitos de los derechos humanos, ayuda humanitaria, discapacidad, igualdad, y marginación, universidades y otras instituciones pueden presentar propuesta razonada de candidatura al Premio Fernando Valhondo Calaff a la Solidaridad.

Serán excluidas las candidaturas presentadas por quienes soliciten el Premio para sí mismos o para las organizaciones a las que representen.

Artículo 2 

Las candidaturas se formalizarán remitiendo a la Fundación Fernando Valhondo Calaff un escrito con exposición detallada de los méritos de la candidatura.

Se podrán adjuntar cuantos documentos aporten datos e información relevantes sobre las candidaturas.

Artículo 3 

Las propuestas se pueden enviar por correo certificado, por correo electrónico info@fundacionvalhondo.org, o presentar directamente en el domicilio social de la Fundación Fernando Valhondo Calaff (Plaza Mayor, 30, 1º 10003 Cáceres).

El plazo de presentación de candidaturas quedará cerrado el día 13 de marzo del año 2009, a las 14 horas. 

Artículo 4 

No serán consideradas las candidaturas que no cumplan los requisitos anteriores.

La documentación presentada no será devuelta y no se mantendrá correspondencia sobre la misma.

Artículo 5 

El premio se otorgará a la candidatura que obtenga la mayoría de los votos del Patronato de la Fundación Fernando Valhondo Calaff. En caso de empate decidirá el voto del presidente.

Artículo 6 

El premio no podrá ser otorgado a título póstumo, ni tampoco a las personas que hayan sido miembros del Patronato de la Fundación. 

Artículo 7 

El Premio Fernando Valhondo Calaff a la Solidaridad consta de un diploma, un símbolo distintivo y representativo del mismo, consistente en un busto del Fundador  y una dotación en metálico de 10.000 euros. 

